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Guayaquil, Abril 18 del 2.017 y 0 Y 

Sr. | 
YAO JINSHUL — 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de 
Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
ACERIA XINLONG S. A. celebrada el día 17 de Abril del 2.017, tuvo el 
acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el 
Artículo Décimo Sexto—de” Tos” Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. 

ACERIA ONG S. A. se constituyó el día 25 
de Septiembre del 2.014, ante el Notario Público Titular Cuarto del 
Cantón Durán, Abogado Ernesto Pazos Santana y fue inscrita el día 08 de 
Octubre del 2.014 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Ud. tendrá en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
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     Abg. KLEBER CHONC 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO nó 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ACERIA XINLONG 
S.A. 
Guayaquil, 18 de Abril del 2.017 
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.+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.970 

FECHA DE REPERTORIO:19/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:08:13 
  

Ñ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡EO 

de Con fecha diecinuevé de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
* presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ACERIA 

XINLONG S.A., a favor de YAO JINSHUL, de fojas 15.495 a 15: 498, 

Registro de Nombramientos número 4.241. 
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MN INR TD M0 ANDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
IN DELEGADO 

. Guayaquil, 20 de abril de 2017 | 
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. «La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
. declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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INTENDENCIA DE CORPALÍAS Ó 
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